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En la ciudad de l'lérida, capital del estado de Yucatán, s¡endo las catorce horas del día miércoles cinco
de julio de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Adm¡n¡strativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocator¡a de fecha
cuatro de julio del año en curso¡ encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Dlrector de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparenc¡a; todos pertenecientes a la Secretaria de la
Contraloría General, con el ob.leto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll, '132,

segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima
Primera Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría
General, conforme a lo sig uiente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretar¡o Técnico, en cumpl¡m¡ento con lo dispuesto en el
artículo 

,l5, 
fracción Vlll, del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y

se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Ofic¡al del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Primera Sesión Extraordinar¡a 2025, siendo
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado
el respect¡vo punto
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar

que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. -un ejemplar de la l¡sta de as¡stencia, misma
ll. Lectura y aprobaclón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

.---------- ORDEN DEL DIA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del dÍa.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la sol¡citud del Departamento Administrat¡vo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relación con la amplíación del plazo de respuesta
correspondiente a la sol¡citud de acceso a la información identificada con número de fo
310572123000050, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo l32 de la L
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
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lV. Resolución del Comité de Transparencia de laSecretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión. ------------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar
su aprobación medlante votac¡ón económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la sol¡citud del Departamento Admin¡strat¡vo de
la Socretaría de la Contraloria General, en relac¡ón con la ampliación del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón ident¡ficada con número de fol¡o
310572123000050, de acuérdo con lo establecldo en el segundo párrafo del articulo 152 de la Ley
Géneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este ¡nciso, identificada con el número de folio
310572123000050, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 550, fracciones llly Vll del Reglamento del Códi9o de la Administración Pública de Yucatán,
vía correo electrónico inst¡tuc¡onal del día lunes veintiséis de junio de dos mil veint¡trés, por lo que dicha
un¡dad administrat¡va emitió su solicitud de ampliación de plazo mediante oficio marcado con el

número ADMON-44612023, de fecha tres de julio de dos mil ve¡ntitrés, signado por el C.P. José
Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la ContralorÍa
General, man¡festando en su parte conducente, lo siguiente:

1...)
A/ respecto me perm¡to in'formorle que, este Deportomento Administrotivo perteneciente o /o

Secretorío de lo Controlorío Genero/, es competente poro otender lo soiicitud de occeso gue nos ocupo, de

ocuerdo con el ómb¡to de competencio estoblecido en el ort¡culo 550, frocciones lll y Vll del Reglomento del
Código de lo Administroción Público de Yucoton.

En ese sentido, como resu/todo de que el solic¡tonte requ¡r¡o ¡nformac¡ón relot¡vo o 1...) ho¡a de
entrodo y horo de sor¡do régrstrodos por todol los trobojodores (...t en ¿t petiodo comprendldo entre et dio
tres de enero de, o ño 2022 ol dio tralnto y uno da moyo del oño 2023, en lo Dl¡ecclón de AudltorÍo o, Sector
Centrotizodo, Dl¡¿cclón de Audltotio del Sector Poroestoto, y lo Dlreeción de No¡motlvldod, 0uejos y
Responsobllidodes, durdnte codo uno de los díos loborodos entré él dío tres de cneto de, oño 2022 ol dío
trelnto y uno de moyo dél dño 2023 (...)"IsicJ, mismos que pudiesen obror en orchivos electrónicos de esto
unidod odministrot¡vo, y con el objeto de goront¡zor lo moximo publicidod de lo inf ormoción que en el ejerc¡c¡o
de sus otribuciones puede obtenereste Deportomento Administrotivo, y otorgor eldebido derechode occeso
o lo inf ormoción ol so,ic¡tonte, de conformidod con lo estoblec¡do en el segundo pórrofo del ortículo 132 de lo

Ley Generol de Tronsporencio y Acces o o lo lnf ormoción Público, me permito solicitor uno omplioción ol plozo

ordinario, el cuol seró de diez dlos hob¡les, en v¡rtud de que esto unidod odministrot¡vo se encuentro
reol¡zondo lo búsguedo exhoustivo y rozonoble de lo informoción electrón¡co que pud¡ero estor
correloc¡onodo con lo peticionodo, y que obro en los orch¡vos electrónicos que integron este Dep ortomento,
o t¡n de emitir lo respuesto correspon diente, de ocuerdo con lo pet¡c¡onodo por el porticulor en lo solic¡tud
ontes referido. ---- ,//

Se emite ,o presente sol¡citud, con fundomento en los orticulos 131 y 132 de la Ley Generol ¿" /./
Tronsporencioy Acceso o lo lnformoc¡ón Públtco, todo vez que como semencionóen elpárrofoque ontecede, V
esto un¡dod odministrotiyo oún se enc uentro reolizondo lo búsquedo exhoustivoy rozonoble de to informoción 1/
peticionodo, coñsiderondo la cont¡dod de informoción que derivo de Io solic¡todo, m¡smo gue debe sef
ubicodo en los sistemos informdticos y en su coso, en los respoidos digitoles de esto unidod odm¡nistrot¡vo, I
con el ftn de cumpl¡r con el proced¡miento estoblecido en lo normotivo opl¡coble en lo moterio, respetondo Y ^[garontizondo el derecho de occeso o lo inf ormoc¡ón det solicitonte. - 

*- 
)4d \,/l\
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Con bose en lo onter¡or, solicito se convoque o los integrontes del Com¡té de Tronsporencio de lo
Secretorlo de lo Controlorío Generol, o f¡n de proceder en térm¡nos del ortículo 44, froccíón ll de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, poro confirmor, mod¡f¡cor o revocor lo sol¡citud de
omplioc¡ón del plozo de respuesto, ontes expuesto. (.../' Isic]

Derivado de lo anteriormente expuesto en el referido oficio del Departamento Administrativo; el
Presidente del Comité de Transparencia, pone a considerac¡ón y análisis de los integrantes de este
Comité, la solicitud de la señalada un¡dad adm¡n¡strativa competente, para ampliar el plazo ordinario
por un periodo de diez dias hábiles adicionales, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para emitir la
respuesta correspond¡ente a la sol¡c¡tud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio 310572123000050, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la
inf ormación relativa a "(...)horo de entrodo y horc de sotido registrodos por todos ros troD ojodores (...)
en et pe¡iodo comprendido entre e, dio tres de ene¡o del oño 2022 al dío treinto y uno de moyo del dño
2O23, en la Di¡ección de Auditorío o, Sector Centrolizodo, Dirección de Auditorío del Sector Paroestdto,
y lo Dirección de Normotividod, puejos y Responsobílídodes, duronte co,do uno de ,os díos loborodos
entre e, dío tres de enero del oño 2022 ol dío t¡eintd y uno de moyo del oño 2O23 (-,1 [ sic ]; lo anterior,
considerando la volumetría de la información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado,
asÍ como de la revisión en los archivos electrónicos que integran el Departamento Administrativo, ya
que la información requerida debe ser ubicada en los sistemas informáticos hab¡l¡tados para tal efecto,
pudiendo ser entre otros, en el '§istemo de reconocimiento fociol sín contocto" FocePoss 7, Isic],
mencionado por el ciudadano en la solicitud de acceso que nos ocupa, y en su caso, en los respaldos
dlgitales de la c¡tada Unidad Administrativa, todo esto con elfin de localizar la ¡nformac¡ón y organizarla
dependiendo de las unidades administrativas a las que pertenecen los trabajadores de interés del
solicitante y en los periodos requeridos por el mismo.
En mérito de todo Io anteriormente expuesto, y con la f inalidad de dar cumpl¡m¡ento a las funciones del
Com¡té de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que establece: "confirmor, modífícor o revocor los determinociones que
en mater¡o de omplloclón del plozo de respuesto, closificocíón de lo informoción y decloroción de
inexistencio o de incompetencio reolicen ios titulores de los Áreos de los sujetos obligodos" Isic], los
integrantes del Com¡té de Transparencia, después de una breve argumentac¡ón, llegaron a la
conclusión de que las razones expuestas por la unidad adm¡nistrativa correspondiente al Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la solicitud de acceso a la
información identificada con el número de folio 310572123000050, resultan fundadas y motivadas,
siendo válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 132, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al tener que identificarse, en su caso, de la
volumetría y del contenido de la información que se obtenga, al requerir la hora de entrada y hora de
salida registradas por todos los trabajadores adscritos a los diferentes Departamentos que componen
la Dirección de Auditoría al Sector Central¡zado, la Dirección de AuditorÍa del Sector Paraestatal y la
Dirección de Normat¡vidad, Quejas y Responsabilidades, tomando en consideración, que de acuerdo al ,a/
período de búsqueda requerido por el sol¡c¡tante "éntre e, dío tres de ene¡o del oño 2022 ot dio trcinto y ,/ /
uno de rnayo detoño 2O23' I sic], suman un total de 354 días hábiles, en los cuales se t endrá que buscar L/
la información requerida por cada uno de los trabajadores adscr¡tos a los diferentes Departamenlosr/
que integran las Direcciones antes menc¡onadas en los s¡stemas informáticos correspond¡entes. -----
Bajo este contexto, resulta procedente coNFtRl.tAR LA aHPL|aclÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA
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lV. Resoluc¡ón del Gomité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposic¡ón en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir la siguiente resolución:

nEsotuclóu xs l/TRANSpARENctA/crscc/sE/Nell/202J
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los articulos
44, fracción ll, 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Yucatán,
CONFIRI,IA POR UNANll,llDAD DE VOTOS la AtlPLtACtóN DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender ta
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572123000050, en
atención a la solicitud realizada por el Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría
General, mediante oficio ADMON-44812O23, de fecha tres de julio de dos mil ve¡nt¡trés, por considerar
fundadas y motivadas las razones expuestas en el m¡smo, respecto a la solicitud de ampliación de plazo
por un periodo de diez días hábiles adiclonales, que comenzará a contar a partir del día martes once
de julio y fenecerá el día lunes veint¡cuatro de julio, ambos del año dos mil veintitrés, sin contarse los
días sábados quince y veintidós, domingos dieciséis y veintitrés, todos del mes de julio del presente
año, por ser días inhábiles, en términos de lo señalado en el artículo 55 de la Ley de Actos y
Procedimientos Adm¡nistrativos del Estado de Yucatán, y el oficio número SAF/1387/2022, suscrito por
la Secretar¡a de Administración y Finanzas, por el cual se comunican los días inhábiles para el año dos
m¡l veint¡trés, para las oficinas públicas del Gob¡erno Estatal, publicado en fecha cinco de diciembre de
dos milveintidós, en el Diario oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. ------------
Con base en lo expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se instruye alTitular de la Unidad
de Transparencia para realizar la not¡ficac¡ón al sol¡citante, del sentido de la presente Resolución.
Asimismo, se instruye notificar al Jefe del Departamento Administrativo, adscrito a la Dirección de
Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General, respecto de la confirmación de la ampliación
del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de identificar, rev¡sar y analizar la información y/o documentación que
obtenga y corresponda a lo solicitado, a efecto de cumplir con las referidas disposiciones jurídicas
a plicab le s
V. Clausura dé la séBlón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, manifestó que no
habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Primera Sesión Extraordinar¡a
2O23 del Comité de la Secretaría de la Contraloría General, s¡endo las catorce horas
con cuarenta es cinco de julio de dos mil veintitrés, previa lectura de lo
acordado, sus hojas todos los que en ella intervin¡eron.

C.P. Roger Franco Gut¡érrez
Lic. m Cañetas Acosta

Director de ist ración
Director de'Asuntos Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal v Paraestatal
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

HOJAOUE CONTIENE LAS FIRMASOEL LIC. CARLOS LEANDRO }1ENA CAUtCH, VOCAL DEL COIIITE DE TRANSPARENCIA Y OIRECTOR OE NOfiI'lATIVIDAD, OUEJASy RESpoNsaBtLtoaBEs y DEL t.c. cARLos 0E JESúS HART|NEZ HERRERA. sEcRETARto rEcNrco oEL cor'1¡lÉ y JEFE DEL DEPaRTAMENTo DE
TRANSPARFNCIA,CORRESPONDIENIEALAcTAoELADEcI}4APRIMERASESIÓNExTRAoRoINARIA2O23OELCoMITEOETRANsPARENcIADELASEcRETARIA
DE LA coNTRALoRia GENERAL cELEBRAoA EL oia r,1rÉRcotES 05 0f.LLto 0E 2023.
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

oÉclua pRTMERA ses¡ótt EXTRAoRD¡NARTA 2o2s

courrÉ DE TRANSpARENqA DE LA SEcRETARin oe u coNTRALonía oenrRa¡-

05 DE JULIO DE2023

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHaN caÑTTAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLos or ¡rsús Nnnrír'¡rz
HERRERA

SECRETARTo rÉcurco
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